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Atendiendo a que no obstante, en la audiencia inicial de este asunto no se solicitó 

cambio de fecha de la audiencia de instrucción y juzgamiento por parte del 

apoderado de la demandada una vez allí se notificó de la misma, tal petición sí se 

realizó por escrito el mismo día, por ello y teniendo en cuenta la reiterada 

insistencia del apoderado en que sea reprogramada y las razones que justifican 

dicha solicitud, esta sede judicial y por única vez, APLAZA la audiencia de 

instrucción y juzgamiento del presente pleito para la hora de las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) del día veinticinco (25) del mes de agosto del año 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Desde ya se advierte a las partes y apoderados, que no podrá haber otro 

aplazamiento, y en caso de que a esta nueva fecha no puedan comparecer, su 

excusas, previas o posteriores solamente serán tenidas en cuenta para exonerar 

de las consecuencias procesales y probatorias adversas que se hubieren derivado 

de la inasistencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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